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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-69U036 Subvenciones para el Deporte de Alto Nivel en Zacatecas

Población Objetivo Población Potencial

Clubes deportivos profesionales propiedad del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, clubes deportivos con convenio de subvención por el 
Gobierno del Estado de Zacatecas y deportistas profesionales 
contratados por el INCUFIDEZ para jugar en la Liga Estatal de 
Desarrollo de Talentos de Baloncesto

Deportistas profesionales nacionales y extranjeros interesados en 
contratarse en clubes deportivos que operan en la entidad y clubes 
deportivos profesionales locales

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

2.-Seguridad Humana 11.-Cultura física y deporte
3.-Incentivar el uso de la infraestructura deportiva como espacio de 
convivencia para contribuir a la cohesión social e integración familiar

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 13. Promover la cultura física y el deporte en la población del estado.

Estrategía
13.3. Incentivar el uso de la infraestructura deportiva como espacio de convivencia para contribuir a la cohesión social e 
integración familiar. 

Sitio Web de 
consulta

https://indyce.zacatecas.gob.mx/pdf/Programa%20Sectorial%20de%20Desarrollo%20Social%202017-2021.pdf

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

69.-Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas 6902.- Coordinación Administrativa 

Objetivo General 
Proósito

Los clubes deportivos profesionales, son dotados de las condiciones económicas, financieras y materiales necesarias para 
desarrollar sus actividades.

Componentes

C1.-Subvenciones a sociedades deportivas profesionales conferidas
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Marco Normátivo

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. -Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Diario Oficial de la Federación 05-02-1917 y sus 
reformas. -Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 09-
01-1918 y sus reformas. ACUERDOS INTERNACIONALES. -Carta Internacional de los Derechos de la Educación Física y el Deporte; 
Organización de la Naciones Unidad para la Educación, el Deporte y la Cultura 1976. LEYES. -Ley General de Cultura Física y Deporte; Diario 
Oficial de la Federación 07-06-2013 y sus reformas. -Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, 17-06-15 y sus reformas. -Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 4-09-2012 y sus reformas. -Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y de los Municipios de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 06-02-2013 y sus reformas. -Ley del 
Servicio Civil del Estado de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 11-09-1996 y sus reformas. -Ley Estatal 
para la Integración al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 05-11-
2005 y sus reformas. -Ley de Entidades Públicas Paraestatales; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 07-01-1989 y su 
reforma más reciente con fecha 23-03-2013 y sus reformas. -Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 25-05-1988 y sus reformas -Ley de 
Administración y Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 19-09-2001 y sus 
reformas. -Ley de Transparencia del Estado de Zacatecas; Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 29-06-2011 y sus 
reformas REGLAMENTOS Y ESTATUTOS. -Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de Zacatecas; Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 19-10-2011. -Estatuto Orgánico del Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas; 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, 05-12-2015. OTROS. -Programa Nacional de Cultura Física y Deporte. -Plan 
Estatal de Desarrollo 2016-2021, Zacatecas. -Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Gasto Vigente.

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

La sociedad zacatecana carece de equipos y deportistas de alto nivel, capaces de incidir en la construcción de identidades socioculturales que 
unifiquen en torno a un interés colectivo, a individuos que son parte de una sociedad, al margen de las diferencias sociales, culturales y políticas, 
y allende su pertenencia a diferentes estratos de la población.

Causas Consecuencias

1 Alto costo de los jugadores profesionales 1 Equipos deportivos profesionales incapaces de atraer la afición

2
Precio de las franquicias y derechos de participación en las ligas 
deportivas profesionales

2 Equipos deportivos profesionales incapaces de atraer la afición

Relación con otros programas presupuestarios:

Administración y gestión para un desarrollo integral del deporte y la cultura física

Diagnóstico

La sociedad zacatecana carece de equipos de alto nivel, capaces de incidir en la construcción de identidades socioculturales que unifiquen en 
torno a un interés colectivo, a individuos que son parte de una sociedad, al margen de las diferencias sociales, culturales y políticas, y allende su 
pertenencia a diferentes estratos de la población. Deportistas y equipos capaces de fomentar la mutua identificación y el acercamiento entre las 
personas, generando ambientes de convivencia en torno a un orden de procesos culturales, tal cual es el deporte en sus más elevadas 
manifestaciones, que promueva la solidaridad, la fraternidad, el respeto y la comprensión mutuos, así como el reconocimiento de la dignidad del 
otro. Por ello la sociedad zacatecana anhela tener grandes deportistas y equipos deportivos capaces de convertirse en campeones, y junto con 
los cuales pueda sentirse orgulloso de ser parte de una sociedad ganadora en un entorno competitivo altamente exigente.
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